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Doctores 
ELBERT DIAZ LOZANO -C- 
ÓSCAR HERNAN SÁNCHEZ LEON -C- 
GABRIEL SANTOS GARCIA   
BUENAVENTURA LEON LEON  
JAIME RODRÍGUEZ CONTRERAS 
Honorables Representantes 
Comisión Primera Constitucional 
Ciudad 
 
 
 
Respetados doctores: 
 
Por instrucciones de la Mesa Directiva de la Comisión Primera Constitucional de la H. 
Cámara de Representantes, doctores ALFREDO RAFAEL DELUQUE ZULETA Presidente 
y JULIAN PEINADO RAMIREZ Vicepresidente y de conformidad con el Artículo 4º de la Ley 
3ª de 1992, me permito manifestarles que han sido designados para integrar la Comisión 
que rendirá informes y recomendaciones a las Comisiones Económicas Terceras y Cuartas 
sobre el proyecto de Ley No. 296/2020 Cámara "POR LA CUAL SE DECRETA EL 
PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL Y LEY DE APROPIACIONES 
PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL 1º DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021".  
 
El término para rendir el informe es de veinte (20) días. La Gaceta del proyecto en mención 
puede ser consultada en el siguiente 
enlace: http://www.imprenta.gov.co/gacetap/gaceta.portals  
 
Cordial saludo, 

 
 
  
 
 

 
AMPARO YANETH CALDERON PERDOMO 
Secretaria Comisión Primera Constitucional 

 
 
Esther A.  
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